
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió de la Oficina de Archivo y se encuentra 
pendiente resolver una solicitud de la demandada MARIA JOSEFA PARADA DE GÓMEZ. 
 

San José de Cúcuta, 13 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 54-001-40-03-007-1997-00548-00 

Demandante: CAJA AGRARIA 

Demandado: ROQUE JULIO GÓMEZ PARADA Y MARIA 

JOSEFA PARADA DE GÓMEZ  
 

Téngase por ingresado el proceso que llega de la Oficina de archivo, así mismo, 
agréguese al proceso  el escrito de la demandada MARIA JOSEFA PARADA DE 

GÓMEZ, en el que solicita el levantamiento de medidas cautelares, el Despacho 
revisado el plenario observa que se decretó la perención del presente proceso por 
auto del veintinueve (29) de febrero de 2010  y se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares, por lo tanto se ordena que por Secretaría se elaboren los oficios 
comunicando el levantamiento de las medidas cautelares.  

 
Así mismo, se ordena enviar copia del presente auto y de los oficios de levantamiento 
de las medidas cautelares, al correo electrónico milenaalbarracin3080@gmail.com, 

aportado por la solicitante. 
 

Una vez, ejecutoriado el auto devuélvase a la Oficina de Apoyo Judicial – Archivo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
ADGH 
 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

mailto:milenaalbarracin3080@gmail.com
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